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Cadena de oración diocesana por la vida

25 DE MAYO DE 2022
PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN

- LA ALBERCA- 

Oramos por los legisladores
y gobernantes

 
DELEGACIÓN DIOCESANA DE FAMILIA Y VIDA



A las 12:00 del mediodía o en otro momento del día,
personal o comunitariamente, oramos por la vida
felicitando a María por la Resurrección de Jesús.




EL ÁNGEL DEL SEÑOR ANUNCIÓ A MARÍA. 

Y ELLA CONCIBIÓ POR OBRA Y GRACIA DEL ESPÍRITU SANTO. 



Dios te salve María, llena eres de gracia, 
el Señor es contigo; bendita Tú eres entre todas 

las mujeres, y bendito es el fruto de tu vientre, Jesús. 
Santa María, Madre de Dios, ruega por nosotros, pecadores, 

ahora y en la hora de nuestra muerte. Amén.

REINA DEL CIELO, ALÉGRATE, ALELUYA. 
PORQUE EL SEÑOR, A QUIEN HAS LLEVADO EN TU VIENTRE,

ALELUYA.. 



HA RESUCITADO SEGÚN SU PALABRA, ALELUYA. 
RUEGA AL SEÑOR POR NOSOTROS, ALELUYA.

GOZA Y ALÉGRATE VIRGEN MARÍA, ALELUYA.
PORQUE EN VERDAD HA RESUCITADO EL SEÑOR, ALELUYA.




OREMOS
Oh Dios, que por la resurrección de Tu Hijo, Nuestro Señor

Jesucristo, has llenado el mundo de alegría, concédenos, por

intercesión de su Madre, la Virgen María, llegar a los gozos

eternos. Por Jesucristo Nuestro Señor. Amén.

Gloria al Padre y al Hijo y al Espíritu Santo, como era en el

principio ahora y siempre por los siglos de los siglos. Amén. (tres
veces).

Enseña el papa San Juan XXIII en Pacem in Terris que “una sociedad bien

ordenada y fecunda requiere gobernantes, investidos de legítima

autoridad, que defiendan las instituciones y consagren, en la medida

suficiente, su actividad y sus desvelos al provecho común del país”.

Como expone el Concilio Vaticano II, a través de la constitución pastoral

Gaudium et spes, “cuanto atenta contra la vida -homicidios de cualquier

clase, genocidios, aborto, eutanasia y el mismo suicidio deliberado-; cuanto

viola la integridad de la persona humana, como, por ejemplo, las

mutilaciones, las torturas morales o físicas, los conatos sistemáticos para

dominar la mente ajena; cuanto ofende a la dignidad humana, como son

las condiciones infrahumanas de vida, las detenciones arbitrarias, las

deportaciones, la esclavitud, la prostitución, la trata de blancas y de

jóvenes; o las condiciones laborales degradantes, que reducen al operario

al rango de mero instrumento de lucro, sin respeto a la libertad y a la

responsabilidad de la persona humana: todas estas prácticas y otras

parecidas son en sí mismas infamantes, degradan la civilización humana,

deshonran más a sus autores que a sus víctimas y son totalmente

contrarias al honor debido al Creador”.

Al orar por nuestros legisladores y gobernantes tenemos en cuenta todas

esas situaciones de pecado, algunas de ellas elevadas al rango de derecho,

sostenidas por leyes injustas. Pedimos para ellos, al Espíritu Santo, el don

de la sabiduría en su tarea legislativa y de gestión pública. Tal y como nos

enseña la Iglesia, velamos por la fidelidad en la comunidad humana a la

ley natural y evangélica, siempre al servicio del bien común, y rogamos al

Señor que en todas las naciones del mundo las leyes protejan la vida

humana desde la concepción hasta su fin natural: sin abortos, sin

asistencia al suicidio, sin pena de muerte.

Solicitamos para nuestros políticos la intercesión de su patrono, Santo

Tomás Moro, quien afirmó que “el hombre no puede ser separado de Dios,

ni la política de la moral”, y nuestra oración y compromiso habrán de

secundar el llamamiento del papa Francisco para la rehabilitación de la

política, “una altísima vocación, una de las formas más preciosas de la

caridad, porque busca el bien común”. 

LEGISLADORES Y GOBERNANTES HAN DE ESTAR AL
SERVICIO DEL BIEN COMÚN

Próximo encuentro
25 Junio 2022

Santuario de Valdejimena
Horcajo Medianero I  12:00 h.


